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Señores:

ELECTRO ORIENTE S.A. 

Presente. – 

Estimados Señores:

En calidad de socio de negocio, luego de haber examinado los documentos proporcionados por Electro Oriente S.A. y conocer todas las condiciones existentes, DECLARO BAJO JURAMENTO:

1. Cumplir con los requisitos y condiciones establecidas en los Términos de Referencia y/o Especificaciones Técnicas de la presente contratación de bienes y/o servicios.
2. No tener impedimento para contratar con el Estado, según lo establecido en el Artículo N° 11 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones el Estado1, su reglamento y/o normas complementarias o conexas que guarden vinculación con el objeto de la contratación.
3. No percibir remuneración, retribución, emolumento u otro tipo de ingreso que contravenga lo establecido en el Artículo 38 Capítulo V, Título III de la Ley N° 30057- Ley de Servicio Civil.
4. No estar incurso en la prohibición de nepotismo conforme a la Ley N° 26771, modificada por la Ley N° 30294, que establece la prohibición de ejercer facultad de nombramiento y contratación de personal en el sector público en caso de parentesco.
5. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento.
6. Comprometerme a mantener mi oferta hasta la suscripción del contrato o recibir la orden de compra / servicio, en caso de resultar adjudicado.
7. [bookmark: _GoBack]Conocer y asumir que las notificaciones de todos los actos del presente proceso de contratación se efectuaran en forma personal o a mi correo electrónico: XXXX@gmail.com siendo responsable de su revisión, sin admitir prueba en contrario.
8. Guardar confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de la información y documentación a la que tenga acceso y que se encuentre relacionada con la prestación del servicio, quedando expresamente prohibido revelar dicha información a terceros.
9. Declaro y garantizo no haber, directa o indirectamente, tratándose de una persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el Artículo2 7-7.1-a del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado vigente, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato.
10. Conocer las sanciones contenidas en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
11. Asimismo, me obligo a conducirme en todo momento, durante la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas a las que se refiere el Artículo3 7-7.1-a del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado vigente.

(1) Artículo 11.- Impedimentos: 11.1 y 11.2 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones el Estado.
(2) Adecuar la normativa aplicable a los Impedimentos establecida en la norma de contrataciones vigente a la fecha de la presentación del requerimiento.
(3) Adecuar la normativa aplicable a los Impedimentos establecida en la norma de contrataciones vigente a la fecha de la presentación del requerimiento.
12. Respecto a la gestión antisoborno, declaro que mi situación actual es la siguiente (marcar con “X”):
(	) Cuento con un sistema de gestión antisoborno implementado, relacionado con la presente contratación.
(	) No cuento con un sistema de gestión antisoborno implementado, pero cuento con  controles antisoborno, relacionados con la presente contratación.
(  x ) No cuento con un sistema de gestión antisoborno ni con controles antisoborno relacionados con la presente contratación.
En caso no cuente con un sistema de gestión antisoborno implementado o controles antisoborno, Electro Oriente S.A. evaluará los riesgos asociados a la presente contratación y aplicará controles antisoborno proporcionales al nivel de riesgo evaluado. En dicho caso, me comprometo en evaluar la viabilidad de la implementación de un sistema de gestión antisoborno o de controles antisoborno, no siendo vinculante para la presente contratación.
13. Declaro que conozco la Política Antisoborno6 de Electro Oriente S.A. 
14. Me comprometo a comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, por los canales de denuncia dispuestos por Electro Oriente S.A.4 sobre cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimientos; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas.
15. No tener registro de deuda por alimentos, según lo establecido en la por Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su reglamento.
16. No estar incorporado en el Registro Nacional de Sancionados - RNSDD.
17. Cumplir con lo dispuesto en el Numeral 10.2 del Artículo 10° del Reglamento de la Ley N° 30035, Ley que regula el Repositorio Nacional Digital de Ciencia, Tecnología e Innovación de Acceso Abierto5.



Jaén, xx de xx del 202x




	Nombres y Apellidos: 

	Cargo: 

	DNI N°: 

	RUC N°: 




(4) La presentación de las denuncias se realiza de la siguiente manera: 
a) En forma presencial a través de mesa de partes con asunto al Oficial de Cumplimiento Antisoborno.
b) En forma virtual: (i) en el formulario virtual; (ii) al correo electrónico: denuncias@elor.com.pe 
(5) Patrimonio Intelectual.
(6) Página web de Electro Oriente S.A. www.elor.com.pe. 
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